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Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024). Al 

despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A. allegó memorial de corrección en subsidio de reposición 

contra el auto del 01 de octubre de 2024, dentro del término legal el cual finalizó el 

04 de octubre del presente año a las 05:00 p.m. del que se corrió traslado del que 

trata el artículo 110 del CGP, frente al cual la contra parte no se pronunció dentro 

del término, el cual venció el 18 de noviembre del año en curso, a las 5:00 p.m. De 

otra parte, se indica que COLFONDOS allegó trámite de notificación personal frente 

a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. sin constancia de entrega, finalmente, se tiene 

que dicha llamada en garantía presento escrito de contestación. Sírvase proveer.  

 
 

 

 

 

 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 


